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Es importante compartir y socializar los mapas 
del atlas de riesgos participativo que elaboremos 
entre la comunidad y las autoridades locales, 
colocándolos en un lugar visible y accesible,  
para mejorar la conciencia del riesgo, conocer  
la exposición ante peligros y amenazas, reducir  
las vulnerabilidades, a través de mejorar   
la organización vecinal, la seguridad   
de las viviendas, las instalaciones vitales 
(agua, drenaje, energía eléctrica), establecer 
zonas de menor riesgo, entre otras acciones   
y avanzar en un plan comunitario de prevención 
y mitigación de riesgos 

Taller para la elaboración
 de tu atlas de riesgos

 participativo

¡EL ATLAS DE RIESGO PARTICIPATIVO 
ES PARA EL CONOCIMIENTO
DE TODAS Y TODOS¡
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Las brigadas comunitarias pueden y deben 
participar en la elaboración del atlas de riesgos 
participativo, el cual es un instrumento 
comunitario de la Gestión Integral de Riesgos   
de Desastres:

Documento desarrollado por la comunidad  
que integra datos sobre daños y pérdidas 
probables que puede tener una población   
a consecuencia de los peligros y amenazas  
a los que está expuesta, resultado del análisis  
y la discusión colectiva de las personas 
integrantes de la comunidad
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El atlas de riesgos participativo es un ejercicio 
ciudadano que se realiza periódicamente.  
La información del atlas de riesgos 
participativo es la base para que realicemos 
un plan comunitario para la prevención, 
reducción de riesgos y protección civil local, 
ya que permite priorizar acciones para: 

Fortalecer capacidades de prevención, 
mitigación de riesgos, así como de 
preparación y atención para lograr una mejor 
respuesta en caso de emergencias y desastres 

Será propicia una presentación pública  
del atlas de riesgos participativo, elaborado 
por la brigada comunitaria, para su validación 
y uso colectivo 

Esta información se entregará también 
a la Unidad de Gestión Integral de Riesgos  
y Protección Civil de la alcaldía para que 
lo integre en el atlas de riesgos local

Esta misma información se entrega 
periódicamente a la SGIRPC para ser incluida 
en el atlas de riesgos de la Ciudad de México

permitan reducir

¿Para qué elaborar en la  comunidad
los mapas del atlas de riesgos participativo? 

¿Cómo se elabora un atlas de riesgos 
participativo?


